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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2022 00097 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADOS: CESAR MAURICIO BELTRAN ROBAYO 

  

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte actora, con apoyo en lo 

señalado en el art. 286 del C.G.P. se dispone corregir el encabezado e 

inciso primero de la providencia de fecha 23 de marzo de 2023, quedando 

del siguiente tenor: 

 

“(…)  

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADOS: CESAR MAURICIO BELTRÁN ROBAYO  

 

(…) 

ANTECEDENTES: 

 

En escrito que por reparto correspondió a este Juzgado se promovió por 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A. en contra de CESAR MAURICIO BELTRÁN 

ROBAYO pretendiendo el pago de las sumas de dinero indicadas en las 

pretensiones  

relacionadas en la demanda. 

 

(…)” 

 

En lo demás la providencia queda incólume.  

 

Por último, apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366. 

num. 5° del C.G.P.). 
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NOTIFIQUESE,  

 

 
 

 
Csl. 
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Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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